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lD_PLAZA No. 1703071719

SECRETARÍA DE I-.\S \,f I-JERI'S

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsraL EspEciFtcA t2fi.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAs MUJERES a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETAR¡A". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMíREZ, ASISTIDA PoR LA LIc, MARíA LUISA LEÍICIA SILVA CANAÁN. DIRECToRA EJECUTIVA oE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. BRAvo JUARez D|ANA caRoLtNA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoI NARÁ
"LA PRESTAooRA', aL TENoR DE LAS stcutENTEs oEcLARActoNES y clÁusuLAS:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SECRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENfANTE:

1.1 LA cluDAo DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAo|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, coN PERSoNAL¡DAD JUR|DICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO. ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co. DE
coNFoRMlDAo coN Lo pREvrsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN políncA DE Los ESTADoS uNtDos
MExtcANos, ARTicuLos t'. NUMERALES 4 y s, Y 33. DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; 1. 4. 5.7. 11. 12. 13y
14 DE tA LEY oRGANTCA DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMTNTSTRACTóN puBLtcA DE LA ctluoAD DE MÉxtco.

1.2 QUE LA SECRETARÍA ES UNA uNroAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRAqóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAo oE
MÉxlco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsrruoóN polfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtcoi
2. 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN XII. 18, 37 DE LA LEY oRGÁNICA DEL PooER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

\- DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN xU y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRIGUEZ RAM|REZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SEoRETARIA DE LAs MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAL|oAD JURiDtcA EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo oE ENERo DEL 2019. ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA OE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULfADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON tA ATRIaUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTicULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGÁNICA DE LA AoMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN PúBLtcA DE LA ctuDAo oE MÉxtco; NUMERAL 1.41, i.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATtvtDAo EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEpENoENctAS, uNtoADEs ADMtNtsrRATtvAS. uNtoADES
AoMlNlsrRATrvAS DE Apoyo rÉcNrco opERAfrvo. óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTtoAoES DE LA ADMtNtsrRAc¡óN
PúBLlcA DEL DlsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LtNEAM|ENros PARA LA AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA ,I2,I1 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

I.¡I OUE LA LIC. MARíA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA OE LAS MUJERES, ACREoITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINos oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA oos DE ENERo
DEL 2019. ExPEDloo PoR Llc. JoRcE LUts BASALDúA RAMos. suBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN -MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTAOES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMINoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y i29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMlNrsrRAcróN púBLtcA DE LA oUDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
UNO 2015, NORMAT¡VIOAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

! ADMlNlsrRATlvAS, UNTDADES ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos oEscoNcENTRADos y ENT|DADES

- DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

t.5

t.6

1.7

t.8

QUE EL PRESENTE CONTRÁTO FUE SUSCRITO BA",O EL PROCEDIMIENTo DE AoJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
olsPUESTo PoR Los ARTicuLos 27 lNclso "c' Y r, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDiIVSSCHA/DGAPU/DA/F|S2o,|Z2O19 DE FECIIA r. DE FEBRERO DEL 2019. EMtTtDo poR LA
SECRETARh DE ADMtNrsrRActóN y FINANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE uexicb, sE Áútónzé n Le éectÉn*l of uÉ

uJEREs, EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTicuLo NovEr{o, DEcr o y DÉc¡ o pRtmERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzAclÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARrtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

ouE coNFoRME AL oFlclo NÚMERo sAF/sE/0148/2019 DÉ FECTTA r0 DE ENERo DE 2019, EMtIDo poR LA sEcRETARiA DE
FlNANzAs. LA cELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFtcrENoA pREsupuEsrAL EN LA pARTtDA t2ll "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CL.AUSULA SEGUNDA,

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE -LA pREsraooRA-, coN i
FUNoAMENTo EN EL ARTicuLo 74 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL. -- 

\
QUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIoS oBJETo DEL PRESENTE 

,

INSTRUMENTO,
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SECRETARÍA DE LqS MUJERES

I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JoSÉ MARh IZAZAGA No. I48, PISo 8, coL, CENTRo. c,P, 06090. ALCALDh CUAUHTEMoC.
cIUDAo DE MExIco EL QUE SE SEÑALA PARA Tooos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTAOORA'

f.I QUE ES UNA PERSONA F|SICA. cON CAPACIDAD JURÍDICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRoqNEAcIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDIÍA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 762s076.

II.2 OUE ES OE NACIONALIDAD fIIEXICANA. DE EDAD 36 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II,3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES 8AJD820628657. Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A sU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASi CoMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo oE PoBLACIÓN
ES BAJD82O628 DFRRNOg,

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAfIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNr-rABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. ExH¡BtENDo LA coNSTANcüq
DE No ExlsTENclA DE REGTSTRo DE rNHABtLtTAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARiA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA
crUDAD DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESÍA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE tA cIUoAo DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEoTDo EN Los LTNEAMtENToS PARA LA AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2,I.I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCIC¡O PRESUPUESTAL 2019,

II.6 OUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LoS SERVICIoS QUE LE SoN REoUERIDoS PoR "LA SECRETARÍA" Y oUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE ESTIPULAN.

ll.7 OUE IIENE SU DOMICILIO EN ESÍRELLA 168 ACCESO P NUm.402 COL. GERRERO C.P 06300 CUAUHTEfTIOC CDMX. MISMo oUE
SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNfRATo.

- III. AMBAS PARÍES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRTHERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA SECRETAR¡A" ENcoMTENoA A 'LA pREsrADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
fÍuJEREs euE vrvEN EN srruAc¡óN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAS AGENctas DEL MtNlsrERto púBLtcA,.
(DEScoNcENTRADAS y EN aLGUNAS EspEctALrzADAs), BRTNDANoo ASESoRiA y oRrENfAcróN JURÍDrcA GRATUTTA EN MATE,
PENAL Y OTRAS, ASI CO*IO INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JUR¡DICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDU
AoEfutÁs rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosocrAL, auroNo ía y EMPoDERAU|ENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁrúrrES euE SEAN opcroNES ENcAxTNADAS a soLUqoNAR su pRoBLEMÁTrcA. cooRorNARSE coN LA AsEsoR¡A
JUR¡Drca púaLrcA y coN EL PERSoNAL fútNtsrERlAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs UJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUsrcra..

PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE,
rNcLUyENoo LA ouE RrGE su pRoFESróN.

SEGUNDA. XIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAI POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
, oEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR¡a" A "LA pREsrADoRA" SERA oE ¡i3,939.00 (TREGE MrL NovEcrENTos TRETNTA y NUEVE pEsos

oo/roo fii.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA SECRETARíA' sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsrpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE ACIV|DADES. slEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENoo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR|A" PAGAFÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvtDtDo EN PARCTAL|DADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) DÁs HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN oE t-As ACIVToADES. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.
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o
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE RECIBA "LA PRESTADoRA., ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
INTERESES coRRESpoNDtENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARÍA", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE PoNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARÍA', Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL oISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vrcENcra o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. EL DiA oI DE MARZO oE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3,I DE ftIARzo DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERVtctos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECREIARíA", ASi COMO A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGo. PoR NEGLIGENCIA. IMPERIcIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDtco crvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

.LA PRESTADORA' ENTREGARÁ A "LA SECREIARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- 'LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERV¡cros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRrro DE -LA SEcRETARiA'.

PTIMA. PROPIEDAD OE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS. PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS OE LA PRESTACIÓN DE LOS
v-RVICIOS OBJEfOS DE ESTE CONTRATO SON PROP¡EDAO EXCLUSIVA DE "LA SECRETARíA". PoR Lo oUE "LA PRESTADoRA"

CONVIENE OUE NO PODRÁ D|VULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERTDoS PRoDUcros, DATos y RESULTADoS, slN LA AUToRtzAc¡óN EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA sEcRETARiA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARíA' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA.. oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
CONFORME A LOS TÉRMINoS Y CONDIcIoNES coNVENIDAS, EN CASo oE No SER SATISFACToRIAS. "LA SECRETAR¡A". PRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrNDrRÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A -LA sEcRETAR|A".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLIcARÁ UNA PENA coM/ENCIoNAL DEL 1o%
(DlEz PoR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DíA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLlMrENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA

oÉcrMA. REScrsróN ADM|NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA' poDRÁ EN cuALeulER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL. poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA'
DE CUALQU¡ER ESTIPUIACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2,614 DEL CODIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL Y
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

.1 A SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA DEL
NÍRATO, SI "LA SECRETARiA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, "LA PRESTAooRA. ESTARÁ oBLIGADo A PAGAR DAÑoS Y'tr-en¡UlCtOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉclfrlA PR|MERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE .LA pREsfADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS cIRcUNsfANc¡As
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccToNES r¡, m, tv. v, rx, x, xr y xv oEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2,225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. susPENs¡óN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA' poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONfRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUST¡FICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN OEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A 'LA PRESTADORA' CON QUINCE DíAS NATURALES DE ANTELACION

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS euE MoIVARoN DIcHA suspENstóN.

DÉclMA TERCERA. TERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTÍNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE t-^ cluoAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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sscRrr,q.RiA DE I,AS MUJdRES

,LA PRESfADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA GABRIELA RoDR¡GUEz RAMiREz IA CA LINA
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE I.ÁS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMTNISTRAC¡óN Y Fr JU IA Y ESPACIOS DE REFUGIO

LIC. M A LUI LETICI SILVA CA N IA OE JESUS MIRANDA ESLAVA

IOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN 15 D¡As HÁBTLES pREVros A LA oETERMtNActóN RESPECT|VA. "LAs PARTES,, coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrspostcloNES sEri¡ALADAS poR EL ART¡CuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉclMA cuARTA. causAs DE suspENStóN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENfo DE oBltcactoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y'r5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ susPENoERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBL¡cActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PtAzO NO MAYoR DE CINco DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NoTlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FrscALES. sr "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO oANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FIscALEs QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pLÁzo ESTABLEC|Do, "LA SECRETARiA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAo PARA
tA MISMA,

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDrFrcAToRro RESpEcIVo. MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstcloNES PARA EL DrsfRrro FEDERAL. cuANDo AS¡Lo coNStoERE NECESAR|o "LA sEcRETARia".

DÉctfúA sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNoctMrENTo oE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8, DEL ART|CULo I23 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL.UI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR oE "LA SECRETARÍA" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfúA sÉpflfriA. rNTERpRErActóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA,' RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMlctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA oi DE uARzo
DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVINtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

PoR LA 'LA SEcRETARÍA"
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